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RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA Nº059/2025 
 
Asunto: Levantar la suspensión cautelar del concurso- oposición para la 
promoción interna de cinco plazas vacantes de Cabos. 
 
Teniendo en cuenta: 
 
La Resolución de Presidencia nº117/2024, del 15 de noviembre de 2024, por la cual se suspendió 
cautelarmente la continuación del proceso selectivo hasta que se dicte Sentencia firme en los 
procesos judiciales respectivos. 
 
La Sentencia 10/2025, de 17 de enero de 2025 dictada por el Juzgado de lo Contencioso- 
Administrativo nº1 de Logroño, por la cual se estimó parcialmente el recurso presentado, anulando las 
resoluciones impugnadas en lo relativo a la composición no paritaria del tribunal de selección de la 
convocatoria. Y, ordenando la retroacción de las actuaciones para que se nombre otro tribunal que 
respete las reglas de composición paritaria establecida. 
 
Dicha Sentencia fue recurrida en apelación, habiendo sido confirmada por la Sentencia nº293/2025, 
de 19 de noviembre de 2025 de la Sala de lo Contencioso- Administrativo del TSJ de La Rioja. 
 
Visto lo cual, esta Presidencia, 
 
RESUELVE: 
 
 
Levantar la suspensión cautelar del procéselo selectivo para la promoción interna de las cinco 
vacantes de Cabos, ordenando la retroacción de las actuaciones para que se nombre otro tribunal que 
respete las reglas de composición paritaria. 
 
 
Documento firmado electrónicamente por María Martín Díez de Baldeón.- Presidenta del CEIS- Rioja. 
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